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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
a la demandada, con resultado positivo (archivo 09, C.1- expediente digital). 
 
Así pues, se requiere al extremo actor para que proceda al envío del aviso de 
acuerdo con lo previsto en el art. 292 del C. G. del P. Sobre el particular, 
adviértase que, si la parte demandante le remitió a la ejecutada la citación 
para que compareciera a la sede del juzgado a notificarse del mandamiento 
ejecutivo de acuerdo con lo previsto en el art. 291 ibidem, debe ahora remitir 
el correspondiente aviso, máxime si se repara que en el señalado citatorio le 
indicó a la ejecutada que contaba con el término de cinco días para 
acercarse a la sede de este Despacho, tal como lo establece la mencionada 
norma.  
 
En otras palabras, el extremo actor optó por adelantar los trámites de 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso y 
no de conformidad con el Decreto 806 de 2020 (cuyas disposiciones fueron 
establecidas como legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022). 
Téngase en cuenta que esta última normatividad prevé un trámite diferente 
para la notificación del mandamiento ejecutivo o del auto admisorio a través 
del correo electrónico o del sitio virtual del demandado. 
 
NOTIFÍQUESE 
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